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Único usuario, que 
administra la 

Representación



Fracciones en las que participa con 
información la Representación Oaxaca

XIX. Servicios Públicos
XXVII. Concesiones, licencias, permisos y autorizaciones
XXXIII. Convenios de Coordinación
XLVI. Sesiones de Consejos Consultivos
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Criterios para publicar y/o actualizar 
información en el SIPOT 

➢ La información deberá actualizarse por lo menos cada tres meses de acuerdo al artículo 62 de la
LGTAIP.

➢ Es importante que cada unidad administrativa revise la tabla de actualización y conservación de la
información, conforme a las fracciones que le corresponden. Existen fracciones que tienen
periodos específicos de actualización, a los cuales se les tiene que dar cumplimiento.

➢ En el caso de que la unidad administrativa tenga información nueva, y este disponible antes de
que concluya el periodo de actualización, podrá publicar y/o actualizar los datos en un periodo
menor al establecido. Esto es, no esperar a que concluya el trimestre.

➢ Se publicará la información actualizada dentro de los 30 días naturales siguientes al cierre del
periodo de actualización.

➢ La información se mantendrá disponible para su consulta pública de conformidad con la Tabla de
actualización y conservación contenida en los lineamientos.

➢ En su caso deberá elaborar versiones públicas, y enviarlas previamente al Comité de Transparencia
para su aprobación.
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Verificación Diagnóstica 2021
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De acuerdo al Programa anual para la verificación del cumplimiento de
las Obligaciones en Materia de Transparencia, él periodo de revisión por
parte del INAI inició el 1° de marzo y finaliza el 21 de octubre del presente
año, misma que como es de su conocimiento tiene efectos vinculantes
de acuerdo a lo establecido en el artículo 88 del Capítulo VI de la Ley
General.

Una vez concluida la actualización al primer trimestre, el INAI puede
iniciar la revisión de las obligaciones de transparencia.

El INAI, lleva a cabo una primer revisión, hay retroalimentación a la
institución, y en caso de que haya observaciones se envían para
solventarlas.



Resultados de Verificaciones  
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2017

• 68.19% 
Verificación 
Diagnóstica

2018

• 92.14% 
Verificación 
Vinculante

2019

• 100% 
Verificación 
Vinculante

2020

• 100% 
Verificación 
Vinculante
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¡Gracias!
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¡GRACIAS!
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